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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errores de la Orden de 28M
febrero de 1972 parla que S8 aprust.>a La_~lnstTucCión

relativa a laS: aeeiQ1ie$ aéo7JSiderar 'en -el proyecto
de puentes de carreteras·.

Advertidos errores eli el texto de la referida ,Orqen. publi~

cada en. el ..Boletín Oficial del _Estadp». núlilero _Q$, torrasppn~
diente al día 18 de abril de 1972, se transcriben a continua
ción las oportunas -rectificaciones:

Página 68¡i6, - l. a columna, párrafo _tercero, línea 13, donde
dice: «tren de cargas provIetl>. debe d~ir; «tren qe cargas
previsto,.,

En la misma pagina, 2.a co1l:lcmna,línt'a15.,donde diCE!:
«podrán _prescindirse,., debe decir: "pod'rápre;scindlrse,.,

Página 6857, La columna, lfnea. 4,ponde dice: _ "Cc)Dsejo
Obras Públicas,., debe decir:~Consejo_d~ Obras:Ptíb1iCliS».

En la misma página, 2.& columna; apartado 3, Definiciones,
Arcén, línea 3, donde dice; ...no lIestinado":,debe decir: ..no
destinada...

Arco, línea 1, donde dice: ..destinada a., debe decir:edes~

tinado a:t.
Página 6859, V·l. columna, línea 4, donde dice, .. y 12 t (2l,a-,

debe decir: <¡:y 18 t (2),'"
Páglna68fH, 2.a columna, apartado 4.5.1, liItea 2,.dónde dice:

"S6 valorarán·, debe decir; ..se, valorará... .
Página 8863, ,2.8 columna, 'último apartado, donde dice;

..4.2.5. Sobrecargas debidas al agua". debe decir; ..4.2.3. Sobre~

cargas debidas al 8.gua,..
Página 6864, 2. a columna, apartado 4.3.3.2. penúltima linea,

donde dice: ..diferirán según.. , debe decir; ..diferirá segun.. ,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 109111972, de 13de.obri,l, por, el, que se
modifica el articulo 21 del Decreto27fi311971~ de
21 de octubre, por el que se or.gantzael Consejo
Naciona,l de Educación.

Aprobado el Decreto dos milseteciento~ sesenta y tres/mil
novecientos setenta y unO, de veiIlti1.l,nO de octubre, por el
que se organiza--el Cansej() Nacional' dQ 'EducacIón, ,Y estable
cida en ~l articulo veintiuno, d$lmismola'compós-~ión.' su
Comisión Permanente, se hace ,precisoa;rnPliar.el',número de
los Consejeros integrados, en, ,la citada,' Corn:isión.en ,ra;6n a
la conveniencia de infundir una ma-yor, aailidady eficacia- a
las funciones de estudlo' y. asesoramiento .aella, atribuídas.

En su' virtud; a propuesta del Minjstl"o de Educación y
-Ciencia, con la aprobEíción de la PresideJlcíad~l Gobierno y
'previa' deliberación del Consejo de- Ministros:en su reunión
del día veinticuatro de marzo dEvmilnoveciéntos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo Único.~Se modifles el artículo veintiuno del De
creto dos mil setecientos sesenta y tres/mil noveCientos seten
ta y uno, deveirttiuno de octubre, por elqu'6 se organiza el
Consejo Nacional de Educación, cuy. l.luevaredactión sera 1&
siguiente;.

.Artículo veintiuno. - Componen la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación el Presidente, los Vicepre·
sidentes.ei Secretarío general y el Vicesecretario general y
quince Consejeros, cuatro en. repre~ñtacü)n'.delEstadoy dos
por cada una de las representaciones de. la: S~e,taris General
del Movimien.to, de la J~rarquía Ecl~ti~,de 1& enseñanza
no estatal y. de los padres de familia, designados anualmente
por el Ministro de EdUCación y Cie,n(;i.~ propuesta del Pre~

sidente, y otros tres, nombrados libreD,1en~:p<>J' el Ministro de
Educación y Ciencia, y designados por .el. mismo tiempo que los
anteriores_" .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mlni~tro de EdUi:ación y C1encla.
JQSE LUIS· VILLAR PALASI

DECRETO 1092/1972, de 13 de abril, por· el que se
modifica el de 11 de abril de 1939 sobrp. la Orden
Civit de AUonso X el Sabio.

Instituida en el artículo ciento seis-dos de la Ley General de
Educación y .Financiamiento de la Reforma Educativa, la Orden
al Mérito Docente, para homar a lospro~~sOI!es que hayanal~

canzado not~rio. relieve en el· ejercicio de su-magis".e-rio y que
constituyan ,ejemplo vivo de dedicación yde ~rvício, es corJve
niente, al regular su fi.plicadón, it;lsertar .éS(s c,ondecoración
como una sección especial de la Orden Civf:l.de Alfonso X el Sa~

bio, creada por Decreto de once de abra. de· mil novecientos
treinta y nueve (modificado, a su vez, ,por. otras posteriores).
puesto que dicha Orden. tiene también, én~re otras finalidades,
la de premia;r actividades de énseñanza,C9~ eUo se logra roan·
tener un conveniente principio de· tUlida,~.' c¡ueno impide la
consideración singular que la Ley de~ucaCión,otorga s la
apreciación ,d~l mérito doc~nte, ctrcunscntoiSOl$mente a los Pro~

fesores que;....,..conviene insistir en su noblemoUvación- h~yan

alcanUldodestacadas calidades, por la contilmidad y eficacia de
una labor siempre fundamental y trascend.f)-nte.

Al mismo tiempo conviene modificar ·186 limitaciones numé
ricas actualmente vigentes para deternú,nacio1=l grados de la
Orden de Alfonso X el sabio. con al fin de poder premiar apti~

vidades docentes ,ql).e no puedan ser dis.tínguidasen la sección
especial.dapremio al Mérito Docente~ por su obliglidonúmero

. límite que la propia Ley de, Educación impOne, y enaltecer al
guno de estos grados con requisitosespecial'es·.

En su v·irtud, a propuesta del Ministrop,e"Educáción y Cien
cia y previa deliberación del ,Consejo- de fdini$tros...en su reunión
del del día veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.-Uno. La Orden al Mérito Docente, insti
tuida en el a.rtículo ciento seis-dosdel,\,Lex, General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa, se constituye
como una seccIón .especial:de la Orden CIvil dé Alfonso X el Sa-.
bio, creada por Decreto de once de abril de mn novecientos
treinta y nueve, y tiene por objetohonraT, de unm~o especial
s los Profesores de cualquier, nivel de ',ensefianza que hayan
alcanzado notorio relieve ~n~l ejercicio~e.8u magisterio.; en
virtud de deóicaeión, contmuldad yrendlJluento en su labor.

Dos. Podrá concederse tanto'w Profesorado del"Estado como
al, no, estatal que' preste servicio en el, tertitorio nacional o en
Centros docelltese-statales en el extranjerp.

Tres. El beneficiado debera enoontrarseen activo al serle
otorgada- esta condecoración,
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